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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dips. Rodrigo Pérez-Alonso González y Agustín Torres Ibarrola. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM y  PAN respectivamente. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Definir el concepto de Residuos Tecnológicos.  Cambiar el nombre, en una fracción específica, de “residuos tecnológicos” por el de 
“residuos automotrices”.  Incluir en un plan de manejo los residuos tecnológicos.  Establecer la forma en que deberán gestionarse los 
residuos tecnológicos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, en relación con el artículo 4º párrafo tercero, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN  
Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I a XXIII. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
XXIV a XLV. … 
 
Artículo 19.- Los residuos de manejo especial se clasifican como 
se indica a continuación, salvo cuando se trate de residuos 
considerados como peligrosos en esta Ley y en las normas 
oficiales mexicanas correspondientes: 
 
I a VII.  … 

Decreto por el que se reforman los artículos 5, 19, 31, 65 y 67 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos  

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXXIII Bis al artículo 5; 
se reforma la fracción VIII del artículo 19; se adiciona la fracción 
XVI al artículo 31; se reforma el artículo 65; y se adiciona el 
artículo 67 Bis de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos para quedar como sigue:  

Artículo 5. …  

 

XXXIII Bis. Residuos Tecnológicos. Son aquellos materiales 
provenientes de equipos electrónicos, así como de las 
industrias de la informática y electrónica que poseen alguna 
característica de corrosividad, reactividad, explosividad, 
toxicidad, inflamabilidad o cualquier otra característica que 
pudiese dañar la salud o el medio ambiente. 
 
…  

Artículo 19. …  
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VIII. Residuos tecnológicos provenientes de las industrias de la 
informática, fabricantes de productos electrónicos o de vehículos 
automotores y otros que al transcurrir su vida útil, por sus 
características, requieren de un manejo específico, y 
 
IX. … 
 
Artículo 31.- Estarán sujetos a un plan de manejo los siguientes 
residuos peligrosos y los productos usados, caducos, retirados del 
comercio o que se desechen y que estén clasificados como tales en 
la norma oficial mexicana correspondiente: 
 
I a XV. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 65.- … 
 
La distancia mínima de las instalaciones para el confinamiento de 
residuos peligrosos, con respecto de los centros de población 
iguales o mayores a mil habitantes, de acuerdo al último censo de 
población, deberá ser no menor a cinco kilómetros y al 
establecerse su ubicación se requerirá tomar en consideración el 
ordenamiento ecológico del territorio y los planes de desarrollo 
urbanos aplicables. 
 
 
 

 

 
VIII. Residuos Automotrices. Provenientes de fabricantes de 
vehículos automotores o sus partes que al transcurrir su vida útil, 
por sus características, requieren un manejo específico; y 
 
 
…  
 
Artículo 31. …  
 
 
 
 
…  
 
XVI. Residuos Tecnológicos; 
 
…  
 
Artículo 65. …  
 
La distancia mínima de las instalaciones para el confinamiento de 
residuos peligrosos, respecto de los centros de población, deberá 
ser no menor a cinco kilómetros, y al establecerse su ubicación se 
requerirá tomar en consideración el ordenamiento ecológico del 
territorio y los planes de desarrollo urbanos aplicables.  
 
 
 
 
 
Artículo 67 Bis. Los residuos tecnológicos, sin demérito a otras 
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No tiene correlativo 
 
 

 
 
 
 

 

disposiciones de la presente ley, deberán ser gestionados de la 
siguiente manera:  
 
I. Se destinarán a tiraderos especializados, los cuales deberán 
ser supervisados por las autoridades competentes;  

II. Los residuos tecnológicos bajo ninguna condición podrán 
ser incinerados;  

III. Por ninguna razón se autorizará la importación de 
residuos tecnológicos. 

 Transitorio. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


